
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO No.  1988-11252 

PROCESO:   VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  JAVIER ALVAREZ MONTAÑEZ 

DEMANDADA: JUANA CLAUDINA BARRAULT GIRARDIN 

 

 

Una vez ha sido desarchivado este expediente, en atención a lo solicitado 

mediante correo electrónico del 14/07/2021, se DISPONE: 

 

Secretaría repita el oficio ordenado en auto del 1º de octubre de 1996 

(fl.103 cd 1) para la cancelación de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 0500509852 y de la que obra en la anotación No. 4 de la matrícula 

50N-20055779 que fue abierta con base en aquella. OFICIAR. 

 

ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 
NA                            
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